
EL CONGRESO DE LA I\IACION DAIil{GUAYA SAI.¡CIOI{A CON FT ERZA DE

tEY
Artículo 1o.- Amolíase la estimación de los inqresos de la Administración Central (Ministerio

de EduCaé¡Oñ-v Cultürá). corresoondiente al Eiercicio Fiscal 2007, por un monto tolal de G.
O¿90.255.6¿6 lCuaranfeí seis mil cuatrocientos óchenta millones doscíentos cincuenta y cinco mil
ochocientos cuárenta y seis), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración
Central (Ministerio de Ebucación v Cuftúra), correspondiente al Ejércicio Fisóal 2007, por un monto
total de b. 0.¿40.255.846 (Guarañíes seis'mil cuatiocientos ochenta millones doscientos cincuenta
y cinco mil ochocientos cubrenta y seis), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta
L"v.

Artículo 3".- Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuaciÓn de códigos, conceptos y
la orooramación de montos consiqnados en los Anexos y detalles de la presente Ley, cle acuerclo al
Clásifi-cador Presupuestario vigdnte, a las técnicas he programación de .ingresos, gastos y
financiamiento, al sblo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecucion presupuestarla.

Artículo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

PODER LEGISI.ATN'O

LEYt{" 3.313

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N' 3.148, DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2006 .

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

de2007.
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.
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